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Contrato número   132/15 

 

Contrato que celebran en esta ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 07 siete del mes de Julio del año 

2015 dos mil quince, por una parte el Gobierno del Estado de Jalisco, por conducto de la Secretaría 

de Planeación, Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, representado en 

este acto por el Licenciado Salvador González Reséndiz, Subsecretario de Administración de la 

Secretaría de Planeación Administración y Finanzas, en lo subsecuente LA SECRETARÍA, y por la otra 

Solutia Intelligence, Sociedad Anónima de Capital Variable, representada por el C. Juan Carlos Ulises 

Rivera Miramontes, en lo subsecuente EL PROVEEDOR, al tenor de los siguientes antecedentes, 

declaraciones y cláusulas:       

 

A N T E C E D E N T E S:  

 

PRIMERO.- Con fecha 16 dieciséis del mes de Abril del año 2015 dos mil quince, se recibió en la 

Comisión de Adquisiciones oficio número SE/CCINSJP/280/15 de fecha 13 trece del mes de Abril del 

año en curso, signado por el Maestro Jorge Humberto Chavira Martínez, Secretario Ejecutivo del 

Consejo de Coordinación para la Implementación de Nuevo Sistema de Justicia, Penal para el Estado 

de Jalisco; solicitando se lleve a cabo el proceso administrativo de LICITACION NACIONAL para la 

adquisición del Equipamiento Tecnológico para Distritos Judiciales de los proyectos JAL-02-2015, JAL-

03-2015, JAL-04-2015, JAL 05-2015. 

 

SEGUNDO.- Con fecha 30 treinta del mes de Junio del año 2015 dos mil quince, la Comisión de 

Adquisiciones y Enajenaciones del Gobierno del Estado de Jalisco, emitió la Resolución 27/15  

respecto del proceso de LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL NÚMERO LA-

914012998-I16-2015 “EQUIPAMIENTO TECNOLÓGICO PARA DISTRITOS JUDICIALES  PARA LA  

IMPLEMENTACIÓN DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE JALISCO”, 

determinando la Adjudicación a la sociedad SOLUTIA INTELLIGENCE, Sociedad Anónima de Capital 

Variable. 

 

TERCERO.- Con fecha 06 seis del mes de Julio del año 2015 dos mil quince se celebró el Acta 

Administrativa de Aclaración al Resolutivo 27/15, se aclararon diversas cuestiones entre las que 

encontramos:  

* Los costos relativos al proyecto identificado como JAL-03-2015, específicamente en el componente 

3.- Software de Productividad, segunda fila, toda vez que en dicho apartado, el licitante adjudicado 

cotizó una cantidad mayor de softwares a los requeridos en Bases.  

* Se aclararon los costos relativos al proyecto identificado como JAL-05-2015 específicamente en el 

componente 3.- Software de Productividad, segunda fila, toda vez que el licitante adjudicado cotizó 

una cantidad mayor de softwares en los requeridos en Bases.  Debido a la aclaración de los proyectos 

ya señalados, el total de la adjudicación del Resolutivo 27/15 a la sociedad SOLUTIA INTELLIGENCE 

SA DE CV se ve modificado por lo que la cantidad total de la adjudicación es $5´387,852.77, impuesto 

al valor agregado incluido. 

* Se aclara el proyecto identificado como JAL-02-2015, toda vez que se detectó un error involuntario 

de captura, donde se anotó de forma incorrecta la cantidad correspondiente al Componente 4. 

Software de Seguridad, siendo la correcta la cantidad $588.662.36, impuesto al valor agregado 

incluido. 

* Se aclara el proyecto identificado como JAL-04-2015, toda vez que se detectó un error involuntario 

de captura, donde se anotó de forma incorrecta la cantidad correspondiente al Componente 4. 

Software de Seguridad, siendo la correcta la cantidad $588.662.36, impuesto al valor agregado 

incluido. 

 

D E C L A R A C I O N E S: 

 

 

I.- Declara el representante de “LA SECRETARÍA”: 

 

a).- Que es la dependencia facultada para representar al Gobierno del Estado de Jalisco en las 

adquisiciones de bienes y servicios, en atención a lo dispuesto por los artículos 14 fracción LXVI y 

Sexto Transitorio del decreto 24395/LX/13, aprobado el día 24 veinticuatro del mes de febrero del 

año 2013 dos mil trece y publicado el día 27 veintisiete del mes febrero de la misma anualidad, bajo 

el número 21 Ter. Edición especial, que contiene la expedición de citado ordenamiento jurídico. 

 

b).- Comparece por conducto del Lic. Salvador González Reséndiz, Subsecretario de Administración de 

la Secretaría de Planeación Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Jalisco, con las 

facultades para contratar y obligarse de conformidad con los artículos 4, 5, 6, 33 fracciones IV, XVI, XV 
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del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas, y con las facultades 

para contratar y obligarse que le han sido delegadas mediante acuerdo número 

ACU/SEPAF/019/2013, de fecha  1º primero del mes Octubre del año 2013 dos mil trece, suscrito 

por el Mtro. Ricardo Villanueva Lomelí, en su carácter de Secretario de Planeación Administración y 

Finanzas de Gobierno de Estado de Jalisco. 

 

c) Que para los efectos del presente contrato se señala como domicilio el ubicado en Prolongación 

Avenida Alcalde Número 1221 mil doscientos veintiuno, Colonia Miraflores, Zona Centro, C.P. 44270 

de esta Ciudad. 

 

 

II.- Declara el representante de “EL PROVEEDOR”: 

 

a).- Acredita la existencia de SOLUTIA INTELLIGENCE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

mediante la Escritura Pública número 1,114 mil ciento catorce de fecha 02 dos de Septiembre de año 

2005 dos mil cinco, otorgada ante la fe del Licenciado Héctor Basulto Barocio, Notario Público Titular 

numero 20 veinte de Tlaquepaque, Jalisco, debidamente registrada  en el Registro Público de la 

Propiedad y de Comercio de Estado de Jalisco bajo el folio mercantil electrónico número 28044*1 de 

fecha 21 veintiuno del mes de Septiembre del año 2005 dos mil cinco. 

 

b).- Mediante Escritura Pública número 17,193 diecisiete mil ciento noventa y tres de fecha 14 catorce 

del mes de Abril del año 2011 dos mil once, pasada ante la fe del Notario Público número 35 treinta 

y cinco de Zapopan, Jalisco el Licenciado Pablo González Vázquez, dentro de la cual se hace constar 

el poder que otorga el Administrador Único el C. José Elías Dau Herrera a  el C. Juan Carlos Ulises 

Rivera Miramontes Poder General para Pleitos y Cobranzas, Actos de Administración en General, Actos 

de Dominio, Poder General para suscribir toda clase de Títulos y Operaciones de Crédito,  Poder 

Especial en materia fiscal, declarando el anterior bajo protesta de decir verdad que a la fecha, dicho 

carácter no le ha sido limitado, restringido, ni revocado. 

 

c).- Que señala como su domicilio convencional para los fines de éste contrato, en Avenida López 

Mateos Norte número 400 cuatrocientos en Piso 18 Colonia Rojas Ladrón de Guevara en Guadalajara 

Centro Jalisco C.P. 44650. Teléfono 38301131, Correo electrónico: jgonzalez@solutiaintelligence.com 

Estar inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes bajo la homo clave SIN050902U86 (letra “S”, 

"I", "N", número cero, cinco, cero, nueve, cero, dos, letra “U”, número ocho, seis). 

 

d).- Que tiene la capacidad legal, financiera, técnica y productiva necesaria para dar cumplimiento al 

presente contrato y manifiesta que se encuentra debidamente registrado en el Padrón de Proveedores 

del Gobierno del Estado bajo el número de registro P10688 (letra P, número uno, cero, seis, ocho, 

ocho) y que la información contenida en el expediente respectivo no ha sufrido modificación alguna. 

 

e).- Manifiesta que ha entregado a LA SECRETARÍA la Opinión del Cumplimiento de Obligaciones 

Fiscales, expedido por el SAT 

 

 

III.- Ambas partes declaran: 

 

PRIMERO.- Que el presente contrato, cuyo objeto será solventado con Recursos Federales del Subsidio 

para la Implementación de la Reforma del Sistema de Justicia Penal y se origina con motivo de la 

Licitación Pública Internacional Abierta Presencial  No. LA-914012998-I16-2015 para “ADQUISICION 

DE EQUIPAMIENTO TECNOLOGICO PARA DISTRITOS JUDICIALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL 

NUEVO  SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE JALISCO” del cual resultó adjudicado EL 

PROVEEDOR, lo anterior  mediante Resolución 27/15 de fecha  30 treinta del mes de Junio del año 

2015 dos mil quince, emitido por la Comisión de Adquisiciones y Enajenaciones del Gobierno del 

Estado de Jalisco. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 36, 36 Bis fracción II  y 

37 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público. EL PROVEEDOR presentó 

una propuesta, a la cual deberá sujetarse en virtud de que forma parte integral del presente contrato, 

a la que en lo subsecuente se le denominará LA PROPUESTA. Así mismo, se obliga a cumplir con todas 

y cada una de las obligaciones derivadas de las especificaciones de dicho proceso, en lo subsecuente 

LAS BASES y lo acordado en la Junta de Aclaraciones de fecha 05 cinco del mes de Junio del año 2015 

dos mil quince. 

 

SEGUNDO.- Ambas partes se reconocen recíprocamente el carácter con el que comparecen y sujetan 

el presente contrato al tenor de las siguientes:  

 

mailto:jgonzalez@solutiaintelligence.com
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C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA.- DE LA DEPENDENCIA. Las partes acuerdan que el CONSEJO DE COORDINACION PARA LA 

IMPLEMENTACION DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL PARA EL ESTADO DE JALISCO, en lo 

subsecuente LA DEPENDENCIA, será la  receptora final del objeto de este contrato. 

 

SEGUNDA.- DEL  OBJETO. El objeto del presente contrato es que LA SECRETARÍA adquiera de EL 

PROVEEDOR, “EQUIPAMIENTO TECNOLÓGICO PARA DISTRITOS JUDICIALES  PARA LA  

IMPLEMENTACIÓN DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE JALISCO”, mismo que 

a continuación se detalla:   
 

Partida Cantidad U.M. Articulo Marca Modelo Garanta 

UNICA 1 PROYECTO ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO 

TECNOLOGICO PARA DISTRITOS 

JUDICIALES 

PARA LA IMPLEMENTACION DEL 

NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA 

PENAL EN EL ESTADO DE JALISCO 

VARIOS VARIOS 3 ANOS 

 

Equipamiento Tecnológico en Centro Integral de Justicia Regional en el Estado de Jalisco de Lagos de Moreno, 

Tepatitlan, Zapotlan y Puerto Vallarta. 

  

 

Concepto 1: SERVIDORES PARA SOFTWARE DE SEGURIDAD Y DIRECTORIO ACTIVO 

 
 ESPECIFICACIONES 

Cantidad Descripción Requerimientos mínimos 

       4 
Servidores Tipo Rack 

 

Cant. Descripción Corta 

4 
Express x3550 M4 Xeon 4C E5-2609v2 80W 2.5GHz/1333MHz/10MB, 1x8GB, 

O/Bay 2.5in HS SAS/SATA, SR M1115, Multi-Burner, 550W p/s, Rack 

4 Intel Xeon 4C Processor Model E5-2609v2 80W 2.5GHz/1333M Hz/10MB 

12 
8GB (1x8GB, 1Rx4, 1.35V) PC3L-12800 CL11 ECC DDR3  

1600MHz LP RDIMM 

12 IBM 1TB 7.2K 6Gbps NL SAS 2.5in SFF HS HDD 

12 Serve RAID M1100 Series Zero Cache/RAID 5 Upgrade for IBM System x 

8 Broadcom NetXtreme 1xGbE BaseT Adapter for IBM System x 

4 IBM System x 550W High Efficiency Platinum AC Power Supply 

12 Windows Server CAL 2012 (10 User) - Multilanguage 

4 Windows Server CAL 2012 (5 User) - Multilanguage 

4 Windows Server CAL 2012 (1 User) - Multilanguage 

4 Windows Server 2012 R2 Standard ROK (2CPU/2VMs) MultiLang 

4 4.3m, 10A/100-250V, C13 to IEC 320-C14 Rack Power Cable 
 

 

Otras Características 

 Cuenta con un crecimiento de hasta 768 GB de memoria con 2 DIMM por canal con una 

velocidad de 1866 megahercios (MHz) 

 GbE de cuatro puertos integrada y 12 GbE de doble puerto integrada 

 Cuenta con un crecimiento de hasta 768 GB de memoria con 2 DIMM por canal con una 

velocidad de 1866 megahercios (MHz) 

 GbE de cuatro puertos integrada y 12 GbE de doble puerto integrada 

 

I/O Slots 

 Riser Slot 1: 

1 x PCI Express 3.0 x16 (LP/HL) 

 Riser Slot 2: 

1 x PCI Express 3.0 x16 (FH/HL),  

1 x PCI Express 3.0 x8 (FH/HL), 

1 x PCI-X 64-bit/133MHz (FH/HL) 

Ranura dedicada adicional para la adaptador ServeRAID 

 
Chip TPM 

Incluido en el equipo, este criptoprocesador seguro puede almacenar claves de cifrado para 

proteger información, así como el nombre general de las implementaciones de dicha especificación. 

 Componentes 

Cubierto por PFA 
Fuentes de alimentación, ventiladores, VRM, duros, procesadores y memoria 

 Chipset Intel C604 (Patsburg) 

 Rieles El servidor cuenta con 2 rieles Incluidos sin costo adicional para el montaje en el RACK. 

 
Garantía y Soporte 

El servidor cuenta con 3 años de Garantía y Soporte con mano de obra y refacciones en sito 7x24 

con tiempo de respuesta de 4 horas. 
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CONCEPTO 2: EQUIPO DE CÓMPUTO 

 
 Equipos: Computa dora HP ProDesk CTO 400 119 

Cantidad Componente Características 

119 

Procesador 
El equipo ofertado HP ProDesk 400 es de cuarta generacion Intel Core i3- 4130 

con frecuencia de reloj de 3.4 GHz, 3 MB cache, 2 nucleos, 4 hilos. 

Chipset Intel Chipset H81 Express 

BIOS 

BIOS en Espanol desarrollado por HP el cual muestra el tamano y modelo del disco 

duro, memoria instalada y expansion maxima de la memoria, incluye el tipo de 

monitoreo SMART IV 

Motherboard 

El equipo tiene motherboard HP y con el logotipo estampado, identificada con el 

número de parte, el cual esta soportado documentalmente en el manual de 

refacciones y/o manual técnico del equipo ofertado. 

Marca tampografiada y/o estampada, no tiene alteraciones y/o correcciones de 

ingeniería. No cuenta con calcomanías y/o etiquetas, ni tarjetas con doble logotipo 

y/o marca. 

Puertos externos de 

Entrada/Salida 

Cuenta con los siguientes puertos: • 9 USB (Frontales: 2 USB 3.0 y 2 USB 2.0. 

Traseros:4 USB 2.0 y 1 interno), 1 VGA, 1 DVI-D, 1 Serial , 3.5mm audio in/out jacks 

Ranuras de 

expansión 
El equipo tiene 1 PCI Express x16 para gráficos y 3 PCI Express x1. 

Bahias Incluidos: 1 Bahía 3.5 interna, 1 bahía 2.5" interna, 1 bahía 3.5" externa. 

Conectividad 

Está Integrada en el motherboard , con una velocidad de 10/100/1000 MBPS 

Ethernet 

(RJ-45) t. Soporte a WFM 2.0. Arranque PXE. 

 

Memoria RAM 
Tiene incluido una memoria de 8 GB (1 DIMM) DDR3 1600 con un crecimiento 

hasta 16GB.  

Unidad Óptica interna Tiene un Slim SuperMuIti DVD writer 

Disco duro interno 

SATA II 

El equipo incluye un disco duro de 500 GB SATA 3.5" a 6.0 GB/s 7200 rpm SMART 

IV 

 

Video Tarjeta de video integrado Intel HD 4400 

Audio 

Controlador DTS Sound Audio integrado al Motherboard. Incluye una 1 bocina 

interna certificada por HP del equipo. Conector externo para: Micrófono, Audio de 

entrada y de Salida. 

Teclado / Mouse 

El teclado es completo en español y signos del lenguaje, tecla de Windows y 

especiales en PS/2 y/o USB 

El Mouse es Óptico de la misma marca HP del equipo con conec PS/2 / USB 

Gabinete Tipo Small Form Factor (SFF) Factor de Forma Reducida. 

Tecnología Toolless 

Cuenta con Tecnologia Toolless en los siguientes componentes: 

En el Gabinete, Disco Duro, Unidades DVD  

 

 

Seguridad 

El equipo cuenta con Chip de seguridad TPM 1.2 integrado a la tarjeta madre con 

la capacidad de autenticar al usuario antes del arranque del equipo. 

Incluye Software de seguridad para la protección al acceso no autorizado a datos 

confidenciales o a credenciales del usuario con la capacidad de cifrar archivos, 

carpetas o una unidad lógica dentro del disco duro. 

  

 Sistema Operativo • MS Windows 8.1 profesional 64 bit \\ en español 

 

Drivers para Windows Para MS Windows 7 

Actualización de 

Drivers y SO 

HP cuenta con página de Internet donde se puede registrar los equipos del mismo 

con acceso personalizado, permitiendo tener actualizaciones pro-activas de drivers 

del sistema y actualizaciones al sistema operativo Así como asistencia vía CHAT 

para la solución de problemas y búsqueda de drivers en horario extendido de 

oficina de 8-20 hrs. De Lunes a  

 Sábado. 

Fuente de 

Alimentación 

Fuente de Poder de Eficiencia estándar de 240 Watts. Capacidad de soportar todos 

los dispositivos planeados en operación a su máxima capacidad de crecimiento. 

Incluye carta HP del equipo donde avala esta característica del equipo.  

 

Herramienta para 

ayudar en el proceso 

de fin de vida de los 

equipos adquiridos 

El equipo cuenta con una herramienta para completar el borrado de los discos 

duros, este estando en el BIOS, en CD/DVD y/o bajarse de la página HP sin costo 

para la dependencia en el uso de dicha herramienta y licencia ilimitada por el 

periodo de vida del equipo.  

 

Software de 

Seguridad 

El equipo cuenta con: 

Password de usuario y administrador, habilita y deshabilita el puerto serial, reporte 

de alertas al usuario y al administrador, Password vía Setup almacenado en 

EPROM y su número de serie grabado en el Setup no es modificable. 

Software para bloquear la escritura y lectura de los puertos USB frontales y 

posteriores, incluyendo la unidad Quemadora de CD y DVD para permitir la sola 

lectura y no la escritura. 

 

Se entrega un plan de trabajo acordado entre las partes previo al inicio de cualquier servicio, 

conteniendo el total de días requeridos y entregables. 
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Normas 

Se incluye una Copia de los Certificados del modelo del equipo de computo:

 NOM-O19-SCFI 

actualizado y/o equivalente UL. El equipo propuesto esta publicado en la página 

Web HP del equipo. http ://www8 .hp. com/mx/es/products/ desktops/product- 

detail. html?oid=7902268&iumpid=re q r1002 mxes c-001 title r0001 

 

Certificaciones de 

Medio Ambiente 

Chasis diseñado con el Standard EPEAT (Electronic Product Environmental 

Assessment Tool- Herramienta de Evaluación Ambiental de productos  

Electrónicos) documentado  en la página web http://www.epeat.net. Al menos 

calificación GOLD. 

Certificaciones 

Miembro de la DMTF comprobable en la siguiente liga: www.dmtf.org . Debe 

aparecer como Board Member, no se aceptan equipos con categoría LEADERSHIP 

O PARTICIPATION 

Manuales Del equipo y software en español 

Catálogos y/o 

Folletos 

Los catálogos son en español, de acuerdo a la marca y modelo de equipo dentro 

del sobre de la propuesta técnica. 

Garantía CPU y 

Monitor 

El equipo cuenta con garantía en sitio de 3 años en mano de obra, partes y en sitio 

para CPU Y Monitor. Soporte telefónico por medio de Centro Información. 

 

Monitor LED 

El equipo cuenta con monitor, con siguientes caractensticas de pantalla: 

• diagonal 21,5" 

• Relación de aspecto 

• Widescreen (16:9) 

• Resolución nativa 1920x1080 

• Brillo 200 cd/m2 

• Relacion de contraste Estatico600:1 dinámico 1000000:1 

• Angulo de vision 90°horizontal 50° vertical 

• Tiempo de respuesta 5 ms encendido/apagado 

• Color del product Negro 

• Angulo de inclinación y giro Inclinación: -5 a +19° 

• Características de la pantalla: Plug and Play (conectar Selección de 

Controles en Retroiluminacion LED 

• Seguridad física 

Preparado para bloqueo seguridad. 

 

 

 

 

Concepto 3: EQUIPO DE IMPRESION 

 

 

Cantidad 

Impresora HP LaserJet Enterprise P3015d cuenta con una velocidad de impresión de 42 páginas por minuto 

(ppm) en tamaño carta y salida de la primera página en tan solo segundos. 

 

30 Especificaciones 

Velocidad de impresión en negro: Normal: Con capacidad de 42 ppm. 

Salida de la primera página (lista) Negro: cuenta con una Velocidad máxima de 16 

segundos a Color: 27,5 segundos. 

Calidad de impresión en negro (óptima) cuenta con 1200 x 1200 ppp (1.200 dpi 

de impresión efectiva con FastRes 1200)  

Ciclo de trabajo (mensual A4): con la capacidad de 20000 páginas. 

Volumen de páginas mensual recomendado: tiene la capacidad de 1500 a 2500. 

Tecnología de impresión: es tipo láser. 

Velocidad del procesador: de 540 MHz. 

Lenguajes de impresión: basado en host UPD (PCL5e) 

Monitor: ninguno 

Capacidad ePrint: No 

Conectividad estándar: USB 2.0 alta velocidad, puerto paralelo homologado IEEE 

1284. 

Tarjeta de Red: Tarjeta de red de 1.8 GB 

Sistemas Operativos Compatibles: Es compatible con Microsoft® Windows® 

2000, XP Home, XP Professional, XP Professional x64, Server 2003, NT 4.0 

(controlador PCL5 solo en web) Windows Vista®, x64 Mac OS X vlO.3.9, v10.4.3, 

v10.5i Linux UNIX 

Memoria, estándar:  De 128 MB y expandible 640 MB 

Disco Duro: No se requiere. 

Entrada de manejo de papel, estándar: Bandeja para 500 hojas y multiusos de 50 

hojas. 

Salida de manejo de papel, estándar: Bandeja salida de 250 hojas 

Capacidad de salida máxima (hojas): Hasta 250 hojas. 

Impresión a doble cara: Manual (soporte para controlador suministrado) 

Tamaños de soportes de impresión admitidos: A4; A5; A6; B5; 10x15 cm, postales 

(JIS individual y doble); sobres (DL, C5, B5) 

 

Tamaños de soportes personalizado: 3 x 5 a 8,5 x 14 pulg. 

 

Tipos de Soportes: Puede utilizar el Papel (bond, folleto, color, brillante, membrete, 

fotográfico, común, preimpreso, preperforado, reciclado, rugoso), tarjetas 

postales, transparencias, etiquetas, sobres 

http://www.epeat.net/
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Peso de material de impresión admitido: Hojas sueltas: 60 a 163 g/m2 (Meta 

ambiciosa:-163g/m2); Sobres: 60 a 120 g/m2;\ Postales: 135 a 176 g/m2 (36 a 

47 #); Papel! satinado: 130 a 220 g/m2 

 

Alimentación: Voltaje de entrada: 110 a 127 VCA (+/-10%), 60 Hz (+/- 2 Hz); 

Voltaje de entrada: 220 a 240 VAC (+/- 10%), 50/60 Hz (+/- 2 Hz) (Sin doble 

voltaje, la fuente de alimentacion varia segun el numero de referencia con el 

identificador de codigo de opcion). 

 

 

Eficiencia de energía: Apto para ENERGY STAR® 

 

Garantía: Servicio de HW 3 años en sitio, partes y mano de obra 

 

Pin Privado: El equipo asegurar la confidencialidad y los datos críticos del negocio. 

Asegúrese de que solo el personal autorizado tenga, acceso introduciendo un PIN 

privado en\ el teclado de 10 teclas 

  

Impresión móvil: el equipo cuenta con una fácil operación de la impresora con 

recursos como la impresión móvil con conexión USB. 

 

Información ecológica: Reduce el consumo de energía en hasta un 50 % con la 

tecnología Instant-on 2 

El equipo de poder reducir el uso de papel en hasta un 50% con la impresión 

automática a doble cara. Reciclado practico y gratuito de cartuchos en más de 47 

países Garantía en sitio de 3 años en mano de obra, partes y en sitio al siguiente 

día para la Impresora. 

Soporte telefónico por medio de Centro de Información. 

 

 

Concepto 4: Licenciamiento Office 

 
Cantidad Descripción 

119 

 

Plataforma Microsoft Office 365 comparte y trabaja simultáneamente en 

documentos colocados en sitios y bibliotecas de documentos de SharePoint 

Online usando la integración con Office Web Apps.  

 

Office 365 Bsness Premium ShrdSvr 

 

• La plataforma tiene la capacidad de descubrir fácilmente el contenido 

y accede desde un servicio de almacén central usando la navegación impulsada 

por metadatos y campos incrustados de metadatos en los documentos. 

• Cuenta con la capacidad de mejorar los procesos administrar, rastrear 

información a través del servicio II único del documento, el cual asigna 

identificadores únicos al contenido. 

• La plataforma ayuda a los usuarios a almacenar, trabajar y1 exportar 

múltiples archivos con una sola entidad al introducir conjuntos de documentos. 

• Esta plataforma utiliza las políticas de retención y auditoria para ayudar 

a definir los periodos de retención y expiración de documentos. 

• Proporciona un control y seguridad de acceso, y habilita el rastreo. 

La plataforma cuenta con las siguientes aplicaciones: Share Point Online, 

Exchange Online Lync,  Online, Office Professional Plus, Office Web Apps. 

 

 

 
 

Concepto 5: SOLUCIÓN DE SEGURIDAD Y ADMINISTRACIÓN DE ACTIVOS. 

 

Cantidad Descripción 

123 

 

Solución de 

Symantec End Point 

Protection 12.1.5   

Cuenta con las siguientes funcionalidades: 

Proporciona gran capacidad de seguridad con tecnologías de protección proactiva. 

Cuenta con GIN, que es capaz de identificar la reputación del archivo mediante el 

análisis de atributos clave del archivo, como la frecuencia con la cual se ha 

descargado, el tiempo que hace que existe y de donde se ha descargado. 

GIN adquiere y permite bloquear más amenazas ofreciendo resistencia y protección 

ante nuevo software malicioso mutante. 

Cuenta con SONAR, que tiene la capacidad de supervisar en tiempo real el 

comportamiento de las aplicaciones y detiene los ataques dirigidos y las V amenazas 

de día cero. 
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Incluye protección contra amenazas de red, analiza los flujos de datos entrantes que 

llegan al equipo del usuario a través de conexiones de red y bloquea las amenazas 

antes de que ataquen el sistema. Cuenta con la calificación AAA, la máxima 

calificación otorgada en las pruebas de antivirus en el mundo real realizadas por 

Dennis Labs. 

Cuenta con el reconocimiento de ubicación detectándola automáticamente desde la 

cual se conecta un sistema, como un hotel, una zona con cobertura inalámbrica, una 

red inalámbrica o una VPN, y ajusta la seguridad para ofrecer la mejor protección 

para el entorno. 

 

123 

 

Administration de 

Activos Symantec 

Client Management 

5 

Symantec Client Management Suite 5 cuenta con la administración segura 

independientemente de la ubicación. 

 

Cuenta con las siguientes funcionalidades: 

 

Incluye administración habilitada para la nube administra de forma segura a los 

usuarios en cualquier lugar. Symantec Client Management Suite 5 cuenta con la 

elaboración de informes de nivel empresarial avanzada Symantec Client 

Management Suite 5 Cuenta con administración optimizada de dispositivos y 

aplicaciones. 

 

Symantec Client Management Suite 5 Cuenta con la compatibilidad con una amplia 

variedad de plataformas. Symantec Client Management Suite 5 Cuenta con 

aplicaciones para una administración de parches completa y automatizada. 

 

Symantec Client Management Suite 5 cuenta con funciones amplias para 

dispositivos móviles.  

En la Implementación de la solución Symantec Client Management 5: permite 

capturar e implementar imágenes del disco, migrar datos y configuraciones del 

sistema, y cambiar la configuración del sistema operativo. 

 

Cuenta con la capacidad de recopilar a detalle un Inventario: Permite recopilar datos 

de inventario sobre equipos, usuarios, sistemas operativos y aplicaciones de 

software instaladas en su entorno. Una función de medición de aplicaciones también 

le permite supervisar y denegar el uso de aplicaciones en su red. 

 

Software Symantec Client Management 5: permite distribuir software y garantizar 

que se instale el software adecuado, que permanezca instalado y que se ejecute sin 

la interferencia de otro software. Cuenta con un portal con autoservicio también 

permite a los usuarios descargar e instalar directamente software aprobado o 

solicitar otro software. 

 

Administración de parches: permite evaluar, prior ar e implementar actualizaciones 

para las aplicaciones los sistemas operativos habituales a fin de garantizar que los 

equipos administrados estén protegidos siempre. Virtualización de aplicaciones: La 

solución permite virtualizar las aplicaciones para reducir los conflictos entre 

aplicaciones, los requisitos de pruebas y las llamadas a soporte técnico. 

Pc Anywhere Remote Control: permite solucionar rápidamente problemas del 

departamento de soporte técnico o mantenerse productivo mientras trabaja lejos de 

la oficina gracias a que brinda acc. 

Administración en tiempo real: La solución permite administrar un solo equipo en 

tiempo real. Puede ver información detallada sobre el equipo administrado y realizar 

tareas de soporte de forma remota, como reiniciar un equipo, restablecer una 

contraseña, terminar un proceso y mucho más. 

Out of Band Management: Permite detectar equipos con ASF, DASH e Intel® AMT en 

su entorno y configurar los equipos para administración fuera de banda.  

IT Analytics: Permite buscar datos, analizar tendencias y realizar un seguimiento del 

rendimiento de Tl sin necesidad de poseer conocimientos avanzados de bases de 

datos o herramientas de elaboración de informes de otros fabricantes. 

Automatización de procesos: Permite crear e I implementar procesos automatizados 

que vinculan personas, procesos y tecnología, incluida la capacidad para crear 

formularios de usuario final y comunicarse entre distintas tecnologías. 

Integración con Symantec End Point Protection 12.1.5 

La solución permite realizar un inventario de sistemas cliente para productos de 

protección de Symantec Client Management Suite 5 comunes, migrar y distribuir 

agentes de Symantec End Point Protection 12.1.5 Cuenta con la capacidad de 

solucionar problemas de agentes e informar sobre estados y ataques. 

 Symantec Client Management Suite 5 Cuenta qon la capacidad de tener acceso 

remoto seguro a los equipos 

 

 
 

 

 

 

 

 

Valores agregados 

EL PROVEEDOR realizará la Implementación y puesta a punto de la Solución de 

Symantec End Point Protection 12.1.5 y Symantec Client Management Suite 5 en 

todos los equipos, así como la consola de administración en el servidor. 

 

EL PROVEEDOR realizara la capacitación para 4 personas de la Solución de 

Symantec End Point Protection 12.1.5 y Symantec Client Management Suite 5 con 

una duración de 8 hrs. totales. Incluye soporte Premier por 2 meses completamente 

gratis, sobre la solución de Symantec End Point Protection 12.1.5 
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EL PROVEEDOR realizara los siguientes servicios:  

 

Realizara la Instalación de las licencias adquiridas puesta punto incluyendo: 

 

*  Capacitación para 4 personas de Informática. 

 * Las capacitaciones se realizaran en las oficinas de la Zona Metropolitana de Guadalajara en la siguiente 

dirección: Av. Mariano Otero 1105, Rinconada del Bosque, 44530 Guadalajara, Jal. 

 

Para los equipos de cómputo recibirán soporte técnico por parte del fabricante con una cobertura de 24hrs x 

7dias x 365 días del año.   

De 9:00 am a 6:00 pm soporte en español de 6:01 pm a 8:59 pm soporte en inglés  soporte por correo, Skype 

y/o por teléfono de acuerdo al seguimiento por el fabricante. 

 

EL PROVEEDOR entregara una Póliza de Seguridad trianual: 

• EL PROVEEDOR realizara la entrega de los equipos de cómputo y servidores en las instalaciones del 

cliente. 

• EL PROVEEDOR realizara la instalación puesta punto de Microsoft Windows Server 2012 r2, para los 4 

servidores Lenovo y el licenciamiento Microsoft Office365 en los equipos de cómputo en los distritos de 

Lagos de Moreno, Tepatitlan, Zapotlan y Puerto Vallarta. 

• EL PROVEEDOR realizara un evento semestral para los distritos de Lagos de Moreno, Tepatitlán, Zapotlán 

y Puerto Vallarta en cada sitio durante la vigencia de la póliza, de lunes a Viernes en Horario hábil, el 

evento consiste en realizar una revisión al funcionamiento del software de seguridad Symantec End Point 

Protection 12.1.5. (el evento se cierra hasta que el problema este resuelto.) 

• EL PROVEEDOR apoyara de forma remota con un tiempo de respuesta de 2 horas en caso de ser un 

problema critico en horarios de oficina y días hábiles 

• EL PROVEEDOR apoyara de forma remota con un tiempo de respuesta de 4 horas en caso de ser un 

problema de baja prioridad de oficina y días hábiles. 

• EL PROVEEDOR proveerá el servicio de apoyo en llamadas al número (33) 36301131 Ext 1302 y correo 

electrónico: soporte@solutiaintelligence.com ilimitado en horario de oficina para levantamiento de casos 

con el fabricante Symantec. 

EL PROVEEDOR entregará un total de 60 horas totales de Soporte Virtual. 

Por parte de EL PROVEEDOR se realizara una llamada de seguimiento Bimestral para 

revisión de la consola de administración de soluciones Symantec End Point 

Protection 12.1.5 y Symantec Client Management Suite 5. 

EL PROVEEDOR dará apoyo para levantamientos de casos con el fabricante 

Symantec en la solución de Symantec End Point Protection 12.1.5 y Symantec Client 

Management Suite 5. 

 

EL PROVEEDOR realizara capacitación de 4 Hrs. I totales para personal de sistemas 

de mejores prácticas en equipos de cómputo y seguridad de la información 

Symantec End Point Protection 12.1.5. Implementación de la solución Symantec 

Client Management Suite 5. 

 

Mantenimiento y soporte de 3 años 7x24 365 días para 125 licencias perpetuas por 

ubicación de Symantec End Point Protection 12.1.5 y Symantec Client Management 

Suite 5 por el fabricante. Se incluye la instalación de la consola de administración 

en el server asignado por el cliente. Symantec End Point Protection 12.1.5 y 

Symantec Client Management Suite 5. 

 Consola de administration Symantec End Point Protection 12.1.5 y Client 

Management Suite 5. (control centralizado de los clientes antivirus) 

 

Clientes y servidores de antivirus Symantec End Point Protection 12.1.5 y Symantec 

Client Management Suite 5. (antivirus local en cada equipo)   

Protección para computadoras personales Symantec End Point Protection 12.1.5 y 

Symantec Client Management Suite 5. (barrera de seguridad en cada PC) 

 

ANTISPYWARE para PC y Servidores Symantec End 12.1.5 (detección de programas 

maliciosos espías) 

 

Firewall Desktop. 

 

mailto:soporte@solutiaintelligence.com
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• EL PROVEEDOR llevara un seguimiento y administración de reportes de los servicios de la 

implementación de la solución Symantec End Point Protection 12.1.5. 

• EL PROVEEDOR realizara dos sesiones de Capacitación de acuerdo a las necesidades del personal de 

Informática en las soluciones de Symantec End Point Protection 12.5.1 y Symantec Client Management 

Suite 5. (sujeto a las fechas programadas por parte de EL PROVEEDOR). 

Las capacitaciones se agendaran mutuo acuerdo al calendario propuesto por el personal de Tl de Centro 

Integral de Justicia Regional en el Estado de Jalisco en Lagos de Moreno, Tepatitlán, Zapotlán y Puerto 

Vallarta y EL PROVEEDOR. 

• Durante la implementación Solutia Intelligence apoyara con la distribución automática de firmas de las 

soluciones de Symantec End Point Protection 12.1.5., Windows Servers 2012r2. 

• Durante la implementación Solutia Intelligence realizara la configuración de Alertas de la solución Symantec 

End Point Protection 12.1.5. 

• Durante la implementación EL PROVEEDOR presentara un diseño de la red de antivirus de acuerdo a las 

mejores prácticas para el personal de Tl del Centro Integral de Justicia Regional en el Estado de Jalisco. 

EL PROVEEDOR apoyara junto con el fabricante Symantec para la Asistencia en caso de infección de la red 

ocasionado por algún malware para los equipos instalados con la solución de Symantec End Point Protection 

12.1.5 de acuerdo al inventario de los equipos con la solución instalada. 

• Durante la implementación de las soluciones de Symantec y Windows Server se realizara la Instalación de 

parches si existieran o en caso de ser necesario. 

• EL PROVEEDOR apoyara con la instalación de Actualización de nueva versión si existiera dentro del periodo 

de mantenimiento del licenciamiento vigente vía remota. 

Durante el periodo del licenciamiento de Symantec End Point Protection 12.1.5 y Client Management Suite 5, 

Solutia Intelligence junto con Symantec avisara al personal de Tl del Centro Integral de Justicia Regional en el 

Estado de Jalisco de nuevas versiones y/o actualizaciones. 

 

CD de La nueva versión (en caso de aplicar) EL PROVEEDOR  proporcionara las ligas para las descargas de las 

versiones de las soluciones ofertadas. 

Una revisión bimestral de forma remota para validar el funcionamiento de la solución  Symantec End Point 

Protection 12.5.1 y Symantec Client Management Suite 5. 

EL PROVEEDOR implementara el servicio de virtual support para mejorar los tiem de respuesta en problemas 

que el cliente pudiera tener. 

En el momento de requerir este servicio un ingeniero de EL PROVEEDOR enviara la liga para descargar un 

cliente sin costo alguno. Una vez descargado e instalado en el equipo el ingeniero de EL PROVEEDOR 

proporcionara un ID único para el cliente el cual habilitara al requerir el soporte. 

Con este servicio se crea un canal encriptado entre el cliente y EL PROVEEDOR a través de autentificación 

con MD5 y SSL via http, por lo cual no hay ningún riesgo en el uso de este. 

Mientras el cliente no solicite un servicio EL PROVEEDOR no puede accesar a la maquina ya que el servicio 

está bloqueado, adicional a esto el cliente puede instalar y desinstalar el servicio las veces que lo requiera. 

Requerimientos para instalar Virtual Support, equipo con salida a Internet, sistema operativo Windows, 64 

Mb de memoria RAM, el equipo no debe tener autenticación con Proxy para salida a Internet. 

EL PROVEEDOR realizara una visita semanal de Lunes a Viernes en periodo de 8 hrs. cumpliendo 3 días por 

semana para los siguientes distritos: Puerto Vallarta, Tepatitlán, Lago§ de Moreno y Zapotlán, para revisión 

y diagnostico técnico del funcionamiento de los Equipos d Computo, impresión y servidores. 

 CONDICIONES GENERALES. 
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EL PROVEEDOR incluye plan de trabajo apegado a las mejores prácticas. 

Se anexa listado detallado que incluye cantidad, numero de parte, modelo y descripción de los productos y 

servicios ofertados. 

EL PROVEEDOR incluye los servicios en la plataforma descrita incluyendo en caso de ser requerido HW y SW 

de terceros relacionados con el proyecto, los cuales serán proporcionados por el Centro Integral de Justicia 

Regional en el Estado de Jalisco. 

EL PROVEEDOR cuenta con la capacidad para la ejecución de este proyecto, presentamos documentación 

solicitada en el apartado condiciones generales en los numerales: 5, 7, 10, 11, 12, 13, 14, 15. 

EL PROVEEDOR entregará Plan detallado de Implementación, Migración, Pruebas y Liberación a producción 

de la solución apegándose a la Metodología PMI. 

EL PROVEEDOR se compromete que los componentes propuestos son de última generación de acuerdo a las 

características del Road Map por fabricante. 

EL PROVEEDOR incluye documento con la metodología que describe el nivel de excalación de soporte, 

seguimiento, atención y cierre de cada caso solicitado por el área técnica del Centro Integral de Justicia 

Regional en el Estado de Jalisco especificando su tiempo de respuesta en 4 horas. 

Todas las soluciones ofertadas por EL PROVEEDOR de software solicitadas en la presente licitación incluyen 

el soporte 7x24 con tiempo de respuesta de 4 horas acorde al tiempo de vigencia solicitado en cada 

producto. 

EL PROVEEDOR entregará Carta de distribuidor autorizado emitida por cada uno de los fabricantes de equipo 

de cómputo, impresoras, servidores, Software de seguridad y  Administración de activos. 

EL PROVEEDOR entregará Carta de Mayorista para equipo de cómputo, impresoras, servidores, Software de 

seguridad y Administración de activos. 

EL PROVEEDOR entregará Cartas de Fabricante donde indica bajo protesta de decir verdad, que el equipo 

ofertado cuenta con la certificación Energy Star tanto del monitor y CPU. 

EL PROVEEDOR entregará cuatro contratos donde provee a Gobierno tecnologías similares. 

El equipo ofertado por EL PROVEEDOR  debe de cumplir con los estándares solicitados que son: 

a) Logotipos correspondientes a la marca impresos en el monitor ofertado. 

b) El fabricante del equipo ofertado cuenta con una página de Internet publica que lleva como nombre de 

dominio el nombre del fabricante del equipo ofertado y puede ser consultada las 24 horas de día. 

c) Las fichas técnicas de los equipos están publicadas dentro de la página de Internet de fabricante y están 

disponibles para su descarga de forma pública. 

•http://www8.hp.com/lamericansccntamer/es/products/desktops/product-detail.html?oid=7459031 

 

•http://www8.hp.com/lamericansccntamer/es/products/printers/product-detail.html?oid=3815809&jumpid-

reg r1002 lamerica nsc cnt ameres c- 001 title r0001 

 

Las fichas técnicas de los equipos cuentan con la siguiente información: Procesadores, Disco duro, chipset, 

administración energía memoria (crecimiento) tarjetas de video. 

 

http://h20195.www2.hp.com/v2/GetDocument.aspx?docname=c03995692&doctype=data%20sheet&doclan

q=ES MX&searchquery=&cc=lamerica nsc cnt amer&lc=es 

 

• http://h20195.www2.hp.com/v2/GetDocument.aspx?docname=4AA2- 

5002SPL&doctype=data%20sheet&doclang=ES MX&searchquery=&cc=lame rica nsc cnt amer&lc=es 

 

EL PROVEEDOR entrega licencia municipal vigente en la zona metropolitana de Guadalajara. 

 
CONCEPTO 1: SERVIDORES PARA SOFTWARE DE SEGURIDAD Y DIRECTORIO ACTIVO. 

Servidores Lenovo Express x3550 M4 Tipo Rack 
CANTIDAD NUMERO DE 

PARTE 
MODELO DESCRIPCION 

http://www8.hp.com/lamerica
http://www8.hp.com/lamerica
http://h20195.www2.hp.com/v2/GetDocument.aspx?docname=4AA2-
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4 7914EGU TopSeller x3550 M4. Xeon 4C E5-2609v2 80W 2.5GHz/1333MHz/10MB. 1x8GB. O/Bay 2.5in HS SAS/SATA. SR M1115, 
Multi-Burner. 550W p/s, Rack 

4 46W2836 Intel Xeon 4C E5-2609v2 Intel Xeon 4C Processor Model E5-2609v2 80W 2.5GHz/1333MHz/10MB 

12 0005036 RDIMM 8GB(1x8GB, 1 Rx4. 1,35V) PC3L-12800 CL11 ECC DDR3 1600MHz LP RDIMM 

12 81Y9690 IBM 1TB 7.2K NL SAS 2.5in SFF IBM 1TB 7.2K 6Gbps NL SAS 2.5in SFF HS HDD 

4 81Y4542 ServeRAID M1100 ServeRAID M1100 Series Zero Cache/RAID 5 Upqrade 

8 39Y6066 Broadcom NetXtreme Broadcom NetXtreme IxGbE BaseT Adapter 

4 94Y6668 IBM System x 550W IBM System x 550W Hiqh Efficiency Platinum AC Power Supply 

4 39Y7932  4.3m. 10A/100-250V. C13 to IEC 320-C14 Rack Power Cable 

    

4 00FF246 WIN Svr 2012 R2 Str ROK Windows Server 2012 R2 Standard ROK (2CPU/2VMs) - MultiLang 

12 00Y6347 WinsSvrCAL2012 10u Windows Server CAL 2012 (10 User) - Multilanguage 

4 00Y6346 Wins Svr CAL 2012 5u Windows Server CAL 2012 (5 User) - Multilanguage 

4 00Y6345 Wins Svr CAL 2012 1u Windows Server CAL 2012 (1 User) - Multilanguage 

    

4 7914-AC1 Serv Pack EXTENSION GARANTIA 36 MESES 

1 SSERVINS servicios instalacion Solutia Servicios de implementacion 

1 SSERVINS Servicios de revision semanal Solutia Servicios de revision semanal Solutia 

    

CONCEPTO 2: EQUIPO DE COMPUTO 

Computadora HP ProDesk CTO 400 

CANTIDAD NUMERO DE PARTE MODELO DESCRIPCION 

    

119 K6Q38LT HP ProDesk 400 HP ProDesk 400 SFF Intel Core i3 4130. HDD 500GB, 8Gb RAM. No Optical. Win 8 1 Pro Down 7. 3/3/3 

119 UC245E CarePack 400 SFF CarePack 400 SFF 

119 E2T08A MONITOR 21.5 HP V221 22" LED monitor - 1920 x 1080, TN. 200 cd/m2, 600:1, 1000000:1 (dynamic), 16:9, 5 ms. 

DVI- D. VGA. black - E2T08A 3/3/3 

1 SSERVINS Servicios de revision semanal Solutia Servicios de revision semanal Solutia 

    

 CONCEPTO 3: EQUIPO DE IMPRESION 

 Impresora HP LaserJet Enterprise P3015dn 

CANTIDAD NUMERO DE PARTE MODELO DESCRIPCION 

    

30 CE528A HP LJ P3015dn HP LaserJet P3015dn Printer 

30 UP868E HP 3y Return LaserJet P3015 SVC HP 3y Return LaserJet P3015 SVC 

1 SSERVINS Servicios de revision semanal Solutia Servicios de revision semanal Solutia 

    

 CONCEPTO 4: LICENCIAMIENTO DE OFFICE 

 Microsoft Office 365. BusinessPremium ShrdSvr SNGL SubsVL OLP NL Annual Qlfd 

CANTIDAD NUMERO DE PARTE MODELO DESCRIPCION 

    

119 9F4-00003 Microsoft Office 365 0365BsnessPrem ShrdSvr SNGL SubsVL OLP NL Annual Qlfd 

    

 CONCEPTO 5: SOLUCION DE SEGURIDAD Y ADMINISTRACION DE ACTIVOS. 

 Solucin de Symantec End Point Protection 12.1.5 y Symantec Client Management suite 5 

CANTIDAD NUMERO DE PARTE MODELO DESCRIPCION 

    

125 OE7IOZCO-EI3GH Symantec 

End 

Point Protection 12.1 5 SYMC ENDPOINT PROTECTION 12.1 PER USER BNDL COMP UG LIC GOV BAND H ESSENTIAL 36 

MONTHS 

125 HHCNXZS0-EI3GS Symantec Client Management Suite 5 SYMC CLIENT MANAGEMENT SUITE POWERED BY ALTIRIS TECHNOLOGY 7.6 XPLAT PER CLIENT SUB LIC 
GOV BAND S ESSENTIAL 36 MONTHS 

1 SSERVINS Servicios de instalacion Solutia Servicios de implementacion Solutia 

1 SSERVINS Servicios de revision bimestral Solutia Servicios de revision bimestral Solutia 

    

 

 

Los bienes y servicios anteriormente descritos deben de cumplir con las especificaciones ofertadas en 

LA PROPUESTA presentada por EL PROVEEDOR respecto de LAS BASES  y lo acordado en la junta 

aclaratoria de fecha 05 cinco del mes de Junio del año 2015 dos mil quince, así como a lo establecido 

en el ANEXO 1 de LAS BASES de la Licitación Pública Internacional Abierta Presencial  No. LA-

914012998-I16-2015 para “ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO TECNOLOGICO PARA DISTRITOS 

JUDICIALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL NUEVO  SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE 

JALISCO” las cuales forman parte integral del presente contrato para todos los efectos legales a que 

haya lugar. 

 

TERCERA.- DE LA ENTREGA. EL PROVEEDOR. Deberá entregar e instalar los bienes objeto del presente 

contrato, en las salas de Juicios Orales de los diferentes Distritos, en los Centros Integrales de Justicia 

Regional en el Estado de Jalisco de: Lagos de Moreno, Tepatitlán, Zapotlán y Puerto Vallarta, bajo su 

responsabilidad, dentro de los 30 treinta días naturales a partir de la firma del presente contrato, es 

decir el día 06 seis del mes de agosto del año 2015 dos mil quince. EL PROVEEDOR  se asegurara del 

adecuado transporte de los bienes hasta su correcta recepción a entera satisfacción en los Distritos 

Judiciales antes mencionados, previo acuerdo de LA DEPENDENCIA y/o Dirección General de 

Tecnologías de la Información, pudiéndose hacer entregas parciales.  

 

CUARTA.- DE LA VIGENCIA. El presente instrumento contractual comenzará a surtir sus efectos a partir 

del día 07 siete del mes de Julio del año 2015  dos mil quince al 14 catorce del mes de Agosto del 

año 2015 dos mil quince.  

 

QUINTA.- DEL PRECIO. La “SECRETARÍA” pagará a “EL PROVEEDOR”, por el objeto del presente 

contrato, la cantidad de: $5’387,852.77 (cinco millones trescientos ochenta y siete mil ochocientos 
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cincuenta y dos pesos 77/100 Moneda Nacional) Impuesto al Valor agregado incluido. El cual se 

desglosa de la manera siguiente:  

 
CÓDIGO DE 

PROYECTO 

COMPONENTES CANTIDAD P/U SUBTOTAL IVA TOTAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JAL-02-2015 

1.- ESTACIONES DE TRABAJO      

HP ProDesk 400 SFF Intel Core i3 4130, 

HDD 500GB, 8Gb RAM, No Optical, Win 8.1 

Pro Down 7, 3/3/3 

36 $8,103.25 $291,717.00 $46,674.72 $338,391.72 

MONITOR 21.5 36 $1,164.29 $41,914.44 $6,706.31 $48,620.75 

TopSeller x3550 M4, Xeon 4C E5-2609v2 

80W 2.5GHz/1333MHz/10MB, 1x8GB, 

O/Bay 2.5in HS SAS/SATA, SR M1115, 

Multi-Burner, 550W p/s, Rack 

1 $81,143.23 $81,143.23 $12,982.92 $94,126.15 

Armado y configuración de servidores. 1 $11,500.00 $11,500.00 $1,840.00 $13,340.00 

Servicios de instalación de PC´s e 

impresoras 

36 $3,800.00 $136,800.00 $21,888.00 $158,688.00 

2. IMPRESIÓN      

LASERJET ENTERPRICE P3015D 3 años de 

Garantia 

9 $6,180.00 $55,620.00 $8,899.20 $64,519.20 

3. SOFTWARE DE PRODUCTIVIDAD      

Windows Server 2012 R2 Standard ROK 

(2CPU/2VMs) - MultiLang 

1 $10,685.64 $10,685.64 $1,709.70 $12,395.34 

Windows Server CAL 2012 (10 User) - 

Multilanguage / Windows Server CAL 2012 

(5 User) - Multilanguage / Windows Server 

CAL 2012 (1 User) - Multilanguage 

36 $418.87 $15,079.32 $2,412.69 $17,492.01 

Configuración de Directorio Activo 1 $21,500.00 $21,500.00 $3,440.00 $24,940.00 

O365PE3Open ShrdSvr SubsVL OLP NL 

Annual Gov Qlfd 

36 $2,125.95 $76,534.20 $12,245.47 $88,779.67 

configuración e instalación Office 360 plus 36 $480.00 $17,280.00 $2,764.80 $20,044.80 

4. SOFTWARE DE SEGURIDAD      

Software de Seguridad Symantec y 

Servicios de Instalación y Configuración 

1 $507,467.55 $507,467.55 $81,194.81 $588,662.36 

    $1,267,241.38 $202,758.62 $1,470,000.00 

       

CÓDIGO DE 

PROYECTO 

COMPONENTES CANTIDAD P/U SUBTOTAL IVA TOTAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JAL-03-2015 

1.- Estaciones de Trabajo      

HP ProDesk 400 SFF Intel Core i3 4130, 

HDD 500GB, 8Gb RAM, No Optical, Win 8.1 

Pro Down 7, 3/3/3 

22 $8,103.25 $178,271.50 $28,523.44 $206,794.94 

MONITOR 21.5 22 $1,164.29 $25,614.38 $4,098.30 $29,712.68 

TopSeller x3550 M4, Xeon 4C E5-2609v2 

80W 2.5GHz/1333MHz/10MB, 1x8GB, 

O/Bay 2.5in HS SAS/SATA, SR M1115, 

Multi-Burner, 550W p/s, Rack 

1 $81,143.23 $81,143.23 $12,982.92 $94,126.15 

Armado y configuración de servidores. 1 $11,500.00 $11,500.00 $1,840.00 $13,340.00 

Servicios de instalación de PC´s e 

impresoras 

22 $3,800.00 $83,600.00 $13,376.00 $96,976.00 

2. IMPRESIÓN      

LASERJET ENTERPRICE P3015D 3 años de 

Garantia 

6 $6,180.00 $37,080.00 $5,932.80 $43,012.80 

3. SOFTWARE DE PRODUCTIVIDAD      

Windows Server 2012 R2 Standard ROK 

(2CPU/2VMs) - MultiLang 

1 $10,685.64 $10,685.64 $1,709.70 $12,395.34 

Windows Server CAL 2012 (10 User) - 

Multilanguage / Windows Server CAL 2012 

(5 User) - Multilanguage / Windows Server 

CAL 2012 (1 User) - Multilanguage 

22 $418.87 $9,215.14 $1,474.42 $10,689.56 

Configuración de Directorio Activo 1 $21,500.00 $21,500.00 $3,440.00 $24,940.00 

O365PE3Open ShrdSvr SubsVL OLP NL 

Annual Gov Qlfd 

22 $2,125.95 $46,770.90 $7,483.34 $54,254.24 

configuración e instalación Office 360 plus 22 $480.00 $10,560.00 $1,689.60 $12,249.60 

4. SOFTWARE DE SEGURIDAD      

Software de Seguridad Symantec y 

Servicios de Instalación y Configuración 

1 $538,539.86 $538,539.86 $86,166.38 $624,706.24 

    $1,054,480.65 $168,716.90 $1,223,197.55 

       

CÓDIGO DE 

PROYECTO 

COMPONENTES CANTIDAD P/U SUBTOTAL IVA TOTAL 

 

 

 

 

 

 

1.- Estaciones de Trabajo      

HP ProDesk 400 SFF Intel Core i3 4130, 

HDD 500GB, 8Gb RAM, No Optical, Win 8.1 

Pro Down 7, 3/3/3 

36 $8,103.25 $291,717.00 $46,674.72 $338,391.72 

MONITOR 21.5 36 $1,164.29 $41,914.44 $6,706.31 $48,620.75 
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JAL-04-2015 

TopSeller x3550 M4, Xeon 4C E5-2609v2 

80W 2.5GHz/1333MHz/10MB, 1x8GB, 

O/Bay 2.5in HS SAS/SATA, SR M1115, 

Multi-Burner, 550W p/s, Rack 

1 $81,143.23 $81,143.23 $12,982.92 $94,126.15 

Armado y configuración de servidores. 1 $11,500.00 $11,500.00 $1,840.00 $13,340.00 

Servicios de instalación de PC´s e 

impresoras 

36 $3,800.00 $136,800.00 $21,888.00 $158,688.00 

2. IMPRESIÓN      

LASERJET ENTERPRICE P3015D 3 años de 

Garantía 

9 $6,180.00 $55,620.00 $8,899.20 $64,519.20 

3. SOFTWARE DE PRODUCTIVIDAD      

Windows Server 2012 R2 Standard ROK 

(2CPU/2VMs) - MultiLang 

1 $10,685.64 $10,685.64 $1,709.70 $12,395.34 

Windows Server CAL 2012 (10 User) - 

Multilanguage / Windows Server CAL 2012 

(5 User) - Multilanguage / Windows Server 

CAL 2012 (1 User) - Multilanguage 

36 $418.87 $15,079.32 $2,412.69 $17,492.01 

Configuración de Directorio Activo 1 $21,500.00 $21,500.00 $3,440.00 $24,940.00 

O365PE3Open ShrdSvr SubsVL OLP NL 

Annual Gov Qlfd 

36 $2,125.95 $76,534.20 $12,245.47 $88,779.67 

configuración e instalación Office 360 plus 36 $480.00 $17,280.00 $2,764.80 $20,044.80 

4. SOFTWARE DE SEGURIDAD      

Software de Seguridad Symantec y 

Servicios de Instalación y Configuración 

1 $507,467.55 $507,467.55 $81,194.81 $588,662.36 

    $1,267,241.38 $202,758.62 $1,470,000.00 

       

CÓDIGO DE 

PROYECTO 

COMPONENTES CANTIDAD P/U SUBTOTAL IVA TOTAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JAL-05-2015 

1.- Estaciones de Trabajo      

HP ProDesk 400 SFF Intel Core i3 4130, 

HDD 500GB, 8Gb RAM, No Optical, Win 8.1 

Pro Down 7, 3/3/3 

25 $8,103.25 $202,581.25 $32,413.00 $234,994.25 

MONITOR 21.5 25 $1,164.29 $29,107.25 $4,657.16 $33,764.41 

TopSeller x3550 M4, Xeon 4C E5-2609v2 

80W 2.5GHz/1333MHz/10MB, 1x8GB, 

O/Bay 2.5in HS SAS/SATA, SR M1115, 

Multi-Burner, 550W p/s, Rack 

1 $81,143.23 $81,143.23 $12,982.92 $94,126.15 

Armado y configuración de servidores. 1 $11,500.00 $11,500.00 $1,840.00 $13,340.00 

Servicios de instalación de PC´s e 

impresoras 

25 $3,800.00 $95,000.00 $15,200.00 $110,200.00 

2. IMPRESIÓN      

LASERJET ENTERPRICE P3015D 3 años de 

Garantía 

6 $6,180.00 $37,080.00 $5,932.80 $43,012.80 

3. SOFTWARE DE PRODUCTIVIDAD      

Windows Server 2012 R2 Standard ROK 

(2CPU/2VMs) - MultiLang 

1 $10,685.64 $10,685.64 $1,709.70 $12,395.34 

Windows Server CAL 2012 (10 User) - 

Multilanguage / Windows Server CAL 2012 

(5 User) - Multilanguage / Windows Server 

CAL 2012 (1 User) - Multilanguage 

25 $418.87 $10,471.75 $1,675.48 $12,147.23 

Configuración de Directorio Activo 1 $21,500.00 $21,500.00 $3,440.00 $24,940.00 

O365PE3Open ShrdSvr SubsVL OLP NL 

Annual Gov Qlfd 

25 $2,125.95 $53,148.75 $8,503.80 $61,652.55 

configuración e instalación Office 360 plus 25 $480.00 $12,000.00 $1,920.00 $13,920.00 

4. SOFTWARE DE SEGURIDAD      

Software de Seguridad Symantec y 

Servicios de Instalación y Configuración 

1 $491,519.39 $491,519.39 $78,643.10 $570,162.49 

    $1,055,737.26 $168,917.96 $1,224,655.22 

       

  GRAN TOTAL $4,644,700.67 $743,152.11 $5,387,852.77 

 

SEXTA.- DE LA FORMA DE PAGO. La Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas, realizará el 

pago a EL PROVEEDOR en moneda nacional, y en parcialidades de acuerdo al porcentaje de entregas 

presentado a LA DEPENDENCIA, dentro de los 20 veinte días naturales siguientes a partir que se 

presenten los documentos siguientes: 

 

Pagos parciales conforme entregas de Distritos completos y facturar previo acuerdo con LA 

DEPENDENCIA solicitante: 

 Original y 3 tres copias de la factura, a nombre de la Secretaría de Planeación, Administración y 

Finanzas, con domicilio en la calle Pedro Moreno no. 281, Guadalajara Centro, Guadalajara, 

Jalisco, C.P. 44100, R.F.C. SPC130227L99, validada por LA DEPENDENCIA. 

 2 (dos) copias del contrato. 

 2 (dos) copias de la garantía de cumplimiento.   

 2 dos copias de la Resolución de la Licitación Pública Internacional Abierta Presencial  No. LA-

914012998-I16-2015  
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 Original del oficio de recepción de los bienes a entera satisfacción de LA DEPENDENCIA 

 

Pago total o finiquito 

 Original y 3 tres copias de la factura, a nombre de la Secretaría de Planeación, Administración 

y Finanzas, con domicilio en la calle Pedro Moreno no. 281, Guadalajara Centro, Guadalajara, 

Jalisco, C.P. 44100, R.F.C. SPC130227L99, validada por LA DEPENDENCIA. 

 2 (dos) copias del contrato. 

 2 (dos) copias de la garantía de Cumplimiento.   

 2 dos copias de la Resolución de la Licitación Pública Internacional Abierta Presencial  No. 

LA-914012998-I16-2015  

 Original del oficio de recepción de los bienes a entera satisfacción de LA DEPENDENCIA 

 

SEPTIMA.- DE LA GARANTÍA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES. A la firma del presente 

contrato, EL PROVEEDOR se obliga entregar una garantía que responda por el cumplimiento de las 

obligaciones del presente contrato, así como por la calidad, defectos y/o vicios ocultos que llegaren a 

presentar los bienes y servicios objeto del presente contrato, a favor de la Secretaría de Planeación, 

Administración y Finanzas, a través de cheque certificado o de caja, en efectivo mediante billete de 

depósito tramitado ante la Recaudadora N° 000 de la Secretaría de Planeación, Administración y 

Finanzas del Estado de Jalisco o mediante fianza expedida por una institución mexicana legalmente 

autorizada, por el importe del 10% diez por ciento del monto total del contrato sin incluir el Impuesto 

al Valor Agregado  y con una vigencia de 12 doce meses, contados a partir de la firma del presente 

contrato, con el fin de garantizar el cumplimiento de este instrumento.  La garantía aludida solo podrá 

ser cancelada mediante comunicación escrita por parte de LA SECRETARÍA. 

 

La garantía referida podrá ser exigible y aplicada en cualquier tiempo en caso de presentarse defectos 

o mala calidad en los bienes y servicios objeto del presente proceso de adquisición, así como por 

cualquier incumplimiento en las obligaciones establecidas en este contrato, y será independiente de 

las acciones que deban ejercitarse por los daños y perjuicios que se originen con motivo del 

incumplimiento en cualquiera de las obligaciones contratadas por parte de EL PROVEEDOR de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 48 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público. 

 

OCTAVA.- DE LA GARANTIA MATERIAL. EL PROVEEDOR garantiza la calidad de los bienes y servicios 

objeto de este contrato, en el entendido de que son de la mejor calidad y cumplen con todas las 

especificaciones detalladas en LAS BASES, LA PROPUESTA y lo acordado en la junta aclaratoria de 

fecha 05 cinco del mes de Junio del año 2015 dos mil quince, requeridas  por LA SECRETARÍA. 

 

NOVENA.- DE LA PENALIZACION POR ATRASO EN LA ENTREGA. En caso que EL PROVEEDOR no 

entregue en tiempo y forma los bienes y servicios por cualquier causa que no sea imputable a LA 

SECRETARÍA o a LA DEPENDENCIA, LA SECRETARÍA podrá descontar a EL PROVEEDOR del monto total 

de la entrega parcial correspondiente, el 3% tres por ciento cuando el atraso se encuentre entre 1 

uno a 10 diez días naturales, el 6% seis por ciento cuando el atraso se encuentre entre 11 once a 20 

veinte días naturales y el 10%, diez por ciento  cuando el atraso se encuentre de 21 veintiuno a 30 

treinta días naturales, de 31 treinta y un días en adelante se podrá rescindir el contrato y/o orden de 

compra. 

 

DÉCIMA DE LA RESCISIÓN. LA SECRETARÍA podrá optar por el cumplimiento forzoso del contrato y/o 

su rescisión, sin necesidad de declaración judicial alguna para que operen, siempre y cuando EL 

PROVEEDOR incumpla con cualquier obligación establecida en LAS BASES, PROPUESTA y lo acordado 

en la junta aclaratoria de fecha 05 cinco del mes de Junio del año 2015 dos mil quince  y en el presente 

contrato, cuando los bienes y servicios objeto de este contrato sean de características inferiores a las 

solicitadas en el anexo 1 uno de LAS BASES y/o cuando difieran de dicho anexo 1 en perjuicio de LA 

SECRETARÌA y/o LA DEPENDENCIA. Este hecho será notificado de manera indubitable a EL 

PROVEEDOR. 

 

En caso de incumplimiento de las obligaciones de LA PROPUESTA, así como del contrato, además de 

solicitar el cumplimiento forzoso del contrato y/o su rescisión, LA SECRETARÍA podrá exigir el pago de 

daños y perjuicios de conformidad con el artículo 53, 53 bis, 54  de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

DÉCIMA PRIMERA.- DE LA CESIÓN.-  Queda prohibido a EL PROVEEDOR,  ceder a terceras personas 

físicas o morales sus derechos y obligaciones derivados de este contrato y sus anexos, con excepción 

de los derechos de cobro que se generen en los términos del presente contrato, en cuyo supuesto se 

deberá contar con la conformidad previa de LA SECRETARÍA. 
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DÉCIMA  SEGUNDA.- DE LAS RELACIONES LABORALES. Ambas partes manifiestan expresamente que 

la relación que se deriva del presente contrato, no crea respecto de una y otra relación alguna de 

patrón, mandatario, subordinado, dependiente o empleado. En tal razón, EL PROVEEDOR será 

responsable por el personal que contrate o emplee con motivo de la entrega de los bienes objeto de 

este contrato, obligándose a responder y sacar a salvo a LA SECRETARÍA, LA DEPENDENCIA y/o entidad 

pública involucrada, de cualquier acción o derecho derivado por concepto de prestaciones contenidas 

en la ley federal del trabajo, de seguridad social, fiscal, civil, penal o cualquier otra, en el entendido 

que lo señalado con anterioridad queda subsistente por el periodo que la legislación aplicable señale, 

y no por el periodo que dure vigente este contrato. 

 

DÉCIMA TERCERA.- PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR. EL PROVEEDOR asumirá la 

responsabilidad total para el caso de que se infrinjan derechos inherentes a la propiedad intelectual, 

patentes, marcas o cualquier otro derecho de tercero, con motivo de la firma del presente  contrato.  

 

DÉCIMA CUARTA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA.  La SECRETARÍA, podrá dar por terminado 

anticipadamente el presente Contrato, cuando concurran razones de interés general, existan causas 

justificadas que le impidan continuar con la adquisición de los bienes y se demuestre que de continuar 

con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave la SECRETARÍA o bien, no sea 

posible determinar la temporalidad de la suspensión de la adquisición de los bienes objeto del 

presente contrato, para tal efecto, pagara a EL PROVEEDOR los bienes adquiridos, así como los gastos 

no recuperables siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 

directamente con el presente Contrato y sus convenios, de conformidad a lo establecido en la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de la adquisición de los bienes, 

EL PROVEEDOR podrá optar por no entregar los mismos, en este supuesto, si opta por la terminación 

anticipada del Contrato, deberá presentar su solicitud a la SECRETARÍA la que resolverá dentro de los 

15 (quince) días naturales siguientes a la a la recepción de la misma; en caso de negativa, será 

necesario que EL PROVEEDOR  obtenga de la autoridad judicial la declaratoria correspondiente, pero 

si la SECRETARÍA no contesta en dicho plazo, se tendrá por aceptada la petición de EL PROVEEDOR. 

 

DÉCIMA QUINTA.- DE LA INSPECCIÓN Y VIGILANCIA. LA DEPENDENCIA será la encargada de vigilar e 

inspeccionar que los bienes y obligaciones por parte de EL PROVEEDOR, que se deriven del presente 

contrato, con la finalidad de que se cumplan con las especificaciones solicitadas en el Anexo 1 de LAS 

BASES y LA PROPUESTA, teniendo las facultades para designar al personal que estime necesario para 

tal efecto. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, LA SECRETARÍA y LA DEPENDENCIA podrá en todo momento verificar el 

cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato, así como llevar a cabo las acciones 

necesarias para su cumplimiento. 

 

DÉCIMA SEXTA.- DE LAS NOTIFICACIONES. La comunicación entre las partes será por escrito a través 

de cualquier medio que de forma fehaciente e indubitable haga constar su notificación. 

 

DECIMA SEPTIMA.- DE LA COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN. Para la interpretación y cumplimiento del 

presente contrato, así como para resolver todo aquello que no esté previamente estipulado en él, las 

partes acuerdan en regirse en primer término por lo dispuesto en LAS BASES y lo acordado en la junta 

aclaratoria de fecha 05 cinco del mes de Junio del año 2015 dos mil quince y para lo no previsto en 

los anteriores se sujetarán a la legislación aplicable en el Estado de Jalisco, sometiéndose 

expresamente a la jurisdicción de los Tribunales que se encuentran en la circunscripción territorial del 

Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, renunciando al fuero que por razón de su domicilio 

presente o futuro les pudiera corresponder. 

 

Leído que fue el presente contrato por ambas partes y enterados de su alcance y contenido, lo firman 

las partes de común acuerdo en la ciudad de Guadalajara, Jalisco. 
 

LA SECRETARÍA EL PROVEEDOR 

 

 

 

 

 

RUBRICA 

 

Lic. Salvador González Reséndiz 

 

 

 

 

 

RUBRICA 

 

C. Juan Carlos Ulises Rivera Miramontes. 
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Subsecretario de Administración de la Secretaría de 

Planeación, Administración y Finanzas del Gobierno del 

Estado de Jalisco. 

Representante Legal de Solutia Intelligence, Sociedad 

Anónima de Capital Variable.  

 

  

TESTIGO TESTIGO 

 

 

 

 

RUBRICA 

 

 

 

Lic. Enrique Moreno Villalobos 

Director General de Abastecimientos de la Secretaría de 

Planeación, Administración y Finanzas del Gobierno del 

Estado de Jalisco 

 

 

 

RUBRICA 

 

 

 

 

Lic. Pedro Salvador Delgado Jiménez. 

Director de Instrumentos Jurídicos de la Secretaría de 

Planeación, Administración y Finanzas del Gobierno del 

Estado de Jalisco. 
*Amht  

La presente hoja  de firmas, corresponde al Contrato número 132/15 de fecha 07 siete del mes de Julio del año 2015 dos mil quince, celebrado por el Gobierno 

del estado de Jalisco por conducto de La Secretaría de Planeación, Administración  y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco y la empresa denominada 

Solutia Intelligence, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

 

  


